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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
 

 
Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto es necesario mencionar que debido al contexto de público conocimiento de 
pandemia, al no poder realizarse esta auditoría de manera presencial, este informe fue 
elaborado  por los profesionales de la Subsecretaría de Políticas de Vivienda e Infraestructura, 
de la Secretaria de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, en forma remota. 
El mismo se limita a hacer una evaluación a partir de la información enviada por dicho 
organismo provincial, las cuales se adjunta en anexo como información respaldatoria. 
 
Por tal motivo las conclusiones a las que se arriban serán ratificadas o rectificadas ad 
referéndum de futuras visitas a los organismos ejecutores una vez levantadas las restricciones 
sanitarias provocadas por la COVID-19. 
 
Dicho esto, los puntos 1, 2, y 3, del presente informe y sus conclusiones fueron elaborados por 
la Arquitecta Estela Princic, el punto 4 y sus conclusiones por la Licenciada Mercedes Mur, el 
punto 5 y sus conclusiones por la Contadora Susana Pérez, y el punto 6  y sus conclusiones por 
la Arquitecta Melina Sirolli. 
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1. ASPECTOS INSTITUCIONALES 
 
1.1.  Marco Normativo del Organismo  
 
                  Durante el ejercicio 2020, el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur - I.P.V.y H. -, continuó su accionar como 
Organismo autárquico con capacidad para actuar de acuerdo a las disposiciones de la Ley 
Provincial Nº 19 de creación del Organismo, en reemplazo del INTEVU.  
                 
1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del Informe 
 
                   Las autoridades superiores del I.P.V.y H., que se encontraban en funciones al 
31/12/2020, el cargo y la normativa para la designación respectiva, se indican en el siguiente 
cuadro:  
 

AUTORIDADES DEL IPV DE TIERRA DEL FU EGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATANTICO SUR 

CARGO FUNCIONARIO 
NORMATIVA PARA LA 

DESIGNACIÓN 

Presidente del I.P.V. y H. Arq. Iris Leticia Hernández   
Decreto Provincial  
Nº 4505/19  

Vicepresidente del I.P.V. y H. Arq. Héctor A. Ramb 
Decreto Provincial  
Nº 125/20 

Delegado del I.P.V. y H. Sr. Javier R. Hidalgo 
Resolución I.P.V. 
 N° 836/20 

Dirección General del Área Técnica Arq. Marcela V. Alfonso 
Resolución I.P.V. 
 N° 2770/18 

Dirección General del Área Económica Financiera C.P. Ignacio Javier Sala 
Resolución  I.P.V. 
N° 711/20 

Dirección General del Área Social Lic. Claudia R. Sangregorio 
Resolución I.P.V.  
N° 2464/19 

Subdirección General Informática Ing. Ariel Humberto Parson 
Resolución I.P.V. 
 N° 0947/12 

Dirección Gral.  Área Asuntos Jurídicos y 
Notariales 

Ab. Sergio F. Giadas 
Resolución I.P.V. 
 N° 708/20 

Dirección General del Área Administrativa 
Sr. Hernán Guillermo Di 
Pietro 

Resolución I.P.V.  
N° 2257/19 

Subdirección General I.P.V. Casa Tierra del Fuego Sr. Favio Marcelo Escobar 
Resolución I.P.V.  
N° 1331/15 

Dirección Provincial de Recursos Humanos Lic. Ana Belén Cilla Castro 
Resolución I.P.V.  
N° 32/20 

Dirección Ejecutiva de Recupero de Créditos Sr. Mauro Néstor Olea 
Resolución I.P.V. 
N° 2151/19 

Auditoría General Interna C.P. María Verónica García 
Resolución I.P.V.  
N° 2544/19 

Subdirección General I.P.V. -Casa Tierra del Fuego Cargo acéfalo al 31/12/20 - 

  Fuente: I.P.V.y H.- Año 2021 
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Por otra parte, continúa vigente la Estructura Orgánica Funcional del Organismo, que fuera 
informada en anteriores Auditorías, con algunas modificaciones en las Unidades Organizativas, 
con misiones y funciones que surgen de la revisión y actualización acorde a las necesidades 
que presenta la actual organización, las que se aprueban con el respectivo Acto Administrativo 
Resolutivo por parte del I.P.V.y H.  
  
Se adjunta al presente informe como Anexo, fotocopia de Planilla de Autoridades y las 
Resoluciones de Designaciones correspondientes al Año 2020.  Asimismo, las fotocopias de los 
organigramas de las Áreas sustantivas de la organización.  
 
 
1.3.     Planta de Personal 
 
                   Al 31/12/2020, el I.P.V.y H. contaba con una Planta de Personal de 253 agentes. La 
distribución del personal según la localización de sus actividades, se realiza aproximadamente 
en las siguientes proporciones: la mayor con el 61% en la ciudad de Ushuaia, sede central del 
Organismo, y en la delegación de Río Grande el 37%, mientras que en Tolhuin es del 2% y en 
Buenos Aires del 2% de los agentes de planta (permanente y transitoria).                    
                    
                    Durante el último quinquenio, la evolución de la nómina total del personal del 
Organismo se encuentra distribuida según el siguiente estado de revista: 
 

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL I.P.V.y H. (2014-2020) 

Año 
Planta 

Permanente 
Planta 

Transitoria 
Contratados TOTAL 

Profesionales 
/Técnicos 

Administrativos Otros 

2014 231 15 0 246 105 102 39 

2015 237 11 0 248 105 116 27 

2016 229 20 0 249 82 167 8 

2017 231 22 12 265 97 160    4* 

2018 223 26 7 257 126 131 3* 

2019 238 11 5 254 111 142 1* 

2020 235 5 13 253 111 142 0 

(*) Autoridades Superiores y de Gabinete                                                           Fuente: I.P.V.y H.- 2021 

 
                  El 92,88 % lo compone el personal de planta permanente, el 5,14 % corresponde al 
de planta transitoria y el restante 1,98 % responde a personal contratado durante el Ejercicio 
2020. Este total incluye cargos de autoridades superiores y de personal de gabinete.       
                  Del total general de la planta, el 43,87 % lo integra personal profesional y/o técnico, 
y el 56,13 % personal administrativo.  
                  En la tabla precedente se consigna la cantidad del personal según la situación de 
revista, correspondientes al período 2013 – 2020.  
                 
El detalle de la Planta de Personal así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica Planilla de Personal al 31/12/2020, que se adjunta como Anexo al presente Informe.   
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1.        Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2020 
          
               Durante el Ejercicio auditado, el Instituto Provincial de la Vivienda – I.P.V.y H. -, 
continuó con el desarrollo de las líneas de acción vigentes y dando terminación a las obras 
pendientes.   
               Se listan seguidamente las operatorias vigentes:  
 

 Programa Créditos individuales para autoconstrucción de vivienda única, ampliación, 
refacciones, mantenimiento terminaciones y/o trabajos complementarios.  

 
Aprobado por la Resoluciones Reglamentarias Nº 163/15, Nº 146/12, Nº 152/13, Nº 2113/15. 
Son obras que se encuentran en plena ejecución. Destinado a una franja muy amplia de la 
población para la autoconstrucción de la vivienda única1, en terreno del postulante, para ser 
ejecutado en un plazo de 3 a 8 meses, con una superficie máxima de 60 m2 cubiertos, y por un 
monto máximo por m2. También financia ampliaciones, refacciones, terminaciones, trabajos 
complementarios y/o mantenimiento de viviendas existentes.  
 

 Programa Provincial financiado con Fondos FO.NA.VI. y Recursos Provinciales – Ex 
Construcción de 13 Viviendas en Ushuaia y Río Grande. Las mismas han sido iniciadas 
durante el Ejercicio 2019. 

 
 Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias FO.NA.VI. 

 
 Obras de Equipamiento FO.NA.VI. 

 
 
2.2.   Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en relación 
con los porcentajes mínimos establecidos.  
 
              Respondiendo a las exigencias de la Ley Provincial N° 48 reglamentada según  Asunto 
028/12 como adhesión de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, a los principios y 
disposiciones previstas en la Ley Nacional N°24.901, sobre el “Régimen de Equiparación de 
Oportunidades para Personas con Discapacidad”, y teniendo en cuenta el proceder para la 
adaptación de la unidad de vivienda para el adjudicatario discapacitado, el prototipo diseñado 
por el I.P.V. y H. se adapta previamente a la demanda especifica.  
 
              En la actualidad el I.P.V.y H. se encuentran evaluando una nueva adaptación de 
prototipos ya que de acuerdo a los datos recabados por el Área Social la demanda para la 
discapacidad no es solo motríz, por lo que ha sido necesaria la adaptación edilicia con la 
funcionalidad pertinente a cada caso en particular.  
 

                                                           
1 Vivienda Única: Máximo tres dormitorios, con baño y estar comedor. Cocina/lavadero/cerco perimetral/cesto de residuos y 
vereda perimetral. Ver Planilla Evolución de las Líneas de Acción, sus Operatorias y Líneas Previstas, en el Anexo al presente 
informe. 
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2.3.   PROGRAMAS FEDERALES durante el Ejercicio 2020 
 
               Durante el ejercicio 2020, el I.P.V.y H. continúo con el desarrollo de obras en ejecución 
a fin del ejercicio anterior en el marco de los Programas Federales. 
 
La síntesis de los Programas en ejecución a fin del ejercicio 2019 es la siguiente: 

 Plan Nacional de Viviendas 

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas “Techo Digno” 

 Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano Obras de Infraestructura, 
Nexo y Obras Complementarias: Obras de Infraestructura, Nexo y Obras 
Complementarias “Techo Digno”.  

 
Cabe señalar que, los Programas que se detallan, a continuación, han finalizado sus obras 
durante el Ejercicio 2019: Programa Federal de Integración Socio-comunitaria (Ex Emergencia), 
Programa Federal de Construcción de Viviendas de Urbanización de Villas y Asentamientos 
Precarios, Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir”, Obras 
Infraestructura Nexo y Obras Complementarias del Plan Nacional De Vivienda, Programa 
Federal para Obras de Equipamiento.  
 
 

2.4.   Operatorias de la Secretaría de Hábitat, del Ministerio del Interior y Obras Públicas 
durante a fin del ejercicio 2020 

 

 Acciones de Infraestructura y Equipamiento para el Hábitat Social. 
 
Cabe señalar que, las Operatorias llevadas a cabo por la Secretaría de Hábitat han finalizado. 
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3.  EJECUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1         Programa FO.NA.VI. 
 
3.1.1.  Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2019 y 2020, según    
Operatorias. 
 

ORIGEN 
DE LOS FONDOS 

TIPO DE OBRA 
2019 2020 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 
 
 
 

FOPROVI 

Créditos individuales o 
mancomunados 

5 --- --- --- 

 

Programa Provincial 
financiado con Fondos 
FO.NA.VI. y Recursos 

Provinciales 

13 --- 
5 --- 

TOTALES 18 --- 5 --- 
Fuente: I.P.V.y H.- Año 2021 

 
 

3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2019 y 2020, según 
Operatorias.  
 

ORIGEN 
DE LOS FONDOS 

TIPO DE OBRA 
2019 2020 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
 
 
 
 

FOPROVI 

Créditos individuales o 
mancomunados 

5 --- 7 --- 

 

Programa Provincial 
financiado con Fondos 
FO.NA.VI. y Recursos 

Provinciales 

13 --- 
5 --- 

TOTALES 18 --- 12 --- 

Fuente: I.P.V.y H.- Año 2021 

 

               El detalle de las obras terminadas por operatoria durante el año 2020, cantidad de 
viviendas y soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en 
las Planillas Nº 3.V.T, las que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
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3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/19 y al 31/12/20, según 
Operatorias. 

 
 

ORIGEN 
DE LOS FONDOS 

TIPO DE OBRA 
2019 2020 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
 
 
 
 

FOPROVI 

Créditos individuales o 
mancomunados 

5 --- 80 3 

 

Programa Provincial 
financiado con Fondos 
FO.NA.VI. y Recursos 

Provinciales 

13 --- 
8 --- 

TOTALES 18 --- 88 3 

* Durante el Ejercicio 2019, fueron Iniciadas 13 Viviendas en dos Localidades. 5 de ellas fueron iniciadas y 
terminadas durante el Ejercicio 2019. Por tanto, quedan “En Ejecución”: 8 Viviendas, al Ejercicio 2019. 
Fuente: I.P.V.y H.- Año 2021 
 
 
 

3.1.4. Créditos individuales iniciados y terminados durante 2020 en ejecución al 31/12/20, 
según las distintas modalidades.  

 
              El detalle de la totalidad de Créditos Individuales son los que se consignan en los 
cuadros precedentes, según las distintas modalidades de construcción y distribución por 
localidad y normativa reglamentaria, se consignan en la Planilla N° 3.CRED., la que se adjunta 
al presente informe como Anexo. 
 
 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2020 en ejecución al 31/12/20. 
 

ORIGEN  
DE LOS 
RECURSOS 

TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2019 2020 2019 2020 12/19 12/20 

FO.NA.VI. 
Obras 

Complementarias 
20* 2 2 2 18* 18 

TOTALES 20 2 2 2 18 18 

*Durante el Ejercicio 2019, fueron Iniciadas 20 Obras. 2 de ellas fueron iniciadas y terminadas durante el Ejercicio 
2019. Por tanto, quedan “En Ejecución”: 18 Obras, al Ejercicio 2019.  
Fuente: I.P.V.y H.- Año 2021 

 
              El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2020 y en 
ejecución al 31/12/20 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T. y Nº 3.I.E., que se adjuntan como 
Anexo al presente Informe. 
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3.1.6. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2020 y en ejecución al 
31/12/20. 

 
ORIGEN  
DE LOS 
RECURSOS 

TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2019 2020 2019 2020 12/19 12/20 

FO.NA.VI. Equipamiento 7 1 3 6 8 3  

TOTALES 7 1 3 6 8 3  

Fuente: I.P.V.y H.- Año 2021 
 
 
3.1.7. Costos finales, superficies promedio, y precios por unidad de superficie de las 

viviendas terminadas durante el 2020 según operatoria.  
 
               El Organismo no cuenta con obras de vivienda financiadas por acción directa (por 
contrato con empresas o delegadas en municipios) finalizadas que se ejecuten con fondos 
FO.PRO.VI. (FO.NA.VI. recupero y otros recursos). Por tal motivo, no se enuncian valores en 
este punto.  
 
 
3.1.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoría. 
 
El Organismo no cuenta con obras paralizadas que se ejecuten con fondos FO.PRO.VI. 
(FO.NA.VI., recupero y otros recursos). 
 
 
3.2.    PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2019 y 2020, según 

Programas. 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2019 2020 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
P.F. de Construcción de Viviendas  
Techo Digno 

--- --- --- --- 

Plan Nacional de Viviendas 22 --- --- --- 

TOTALES 22 --- --- --- 

Fuente: I.P.V.y H.- Año 2021 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2019 y 2020 según 
Programas. 

 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2019 2020 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
P. F. de Construcción de Viviendas  
Techo Digno 

245 --- --- --- 

Plan Nacional de Viviendas --- --- --- --- 

TOTALES 245 --- --- --- 

 
Fuente: I.P.V.y H.- Año 2021 
 

                 El detalle de las obras terminadas por programa al 31/12/20, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 
Planillas Nº 3.V.E.P.F., las que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/19 y al 31/12/20, según 

Programas.   
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2019 2020 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

P. F. de Construcción de Viviendas  
Techo Digno 

325 --- 55 --- 

Plan Nacional de Viviendas* 22 --- 120 --- 

TOTALES 413 --- 175 --- 

*Se señala el comienzo del Plan Nacional de Vivienda–Línea 1- Promoción de la Vivienda Social durante el Ejercicio 

2018, con el inicio de una obra para la construcción de 22 viviendas sociales-Coop. Submarino Ara Santa Fe, 
localizadas en el Municipio de Ushuaia – la misma se identifica con el ACU N°05238350/2018 -. Resulta importante 
señalar que, este proyecto constituye la primera obra en ejecución con modalidad de Certificación en UVI. El 
Convenio del Plan Nacional de Viviendas Nº 05238350/2018 firmado para este Proyecto/Obra se adjunta como 

Documentación Respaldatoria. Plan Nacional de Vivienda –Línea 1- Promoción de la Vivienda Social. 
Fuente: I.P.V.- Año 2021 

 
                El detalle de las obras en ejecución por programa al 31/12/20, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 
Planillas N° 3.V.E.P.F., las que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
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3.2.4 Obras de Nexo, de Infraestructura y/o complementarias del Programa Federal del 
Mejoramiento del Hábitat Urbano iniciadas y terminadas durante 2019 y en 
ejecución al 31/12/19 y 31/12/20. 

 

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA  

PROGRAMA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2019 2020 2019 2020 12/19 12/20 

P.F.C.V. 
Techo 
Digno*  

2* --- 1 --- 3 3  

Obras 
Infraestruc. 
Plan Nac. De 
Vivienda** 

1 --- --- 1 1 
Progr.  

Finalizad. 
en 2019 

TOTALES 3 --- 3 1 5 3 
Fuente: I.P.V.y H.- Año 2021 

                 *Las dos obras de Infraestructura de Nexo y Obras Complementarias iniciadas durante el 
Ejercicio 2018 forman parte del Convenio Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional y la Provincia de Tierra del Fuego A.I.A.S. – Convenio único para las 
dos obras. Las mismas se localizan una en el Municipio de Río Grande y la otra en el de Ushuaia. ACU Nº 
05237679/2018. Se adjunta el Convenio como Documentación Respaldatoria. 
                  ** Esta Operatoria ha finalizado durante el presente Ejercicio 2019. 
  

                El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2020 y en 
ejecución al 31/12/20 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T.P.F. y Nº 3.I.E.P.F., que se adjuntan 
como Anexo al presente Informe.  
 
 
3.1.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante el año 2019 y en ejecución al 
31/12/19 y 31/12/20. 
 

            Durante el presente Ejercicio 2020 no hubo obras de Equipamiento en ejecución. 
 
3.2.6 Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2020, 

según Programas. 
 

No se realizó el cuadro donde se detallan los costos finales, superficies promedio y 

costo por metro cuadrado promedio de las unidades terminadas durante el año 2020 debido a 

que la Operatoria “Techo Digno” no ha presentado Viviendas Terminadas para el presente 

Ejercicio 2020. Idéntica situación aconteció con el Plan Nacional de Viviendas. 

 
                   La información soporte se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T.P.F. de ambos 
Programas, que se adjuntan como Anexo al presente Informe.  
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoría. 
 

No se consignaron paralizadas las Operatorias: Programa Federal de Construcción de 

Viviendas “Techo Digno” y la del Plan Nacional de Viviendas.  
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1. Registro de la demanda general. Normativa de inscripción. 
 
 
El Instituto cuenta con un Registro de Postulantes abierto en forma permanente. Los requisitos 
generales de inscripción para la demanda continúan enmarcados en la Resolución Nº 165. 
 
La inscripción de los postulantes se realiza en las sedes del I.P.V. de los departamentos de 
Ushuaia, Tolhuin y Río Grande, y consta de entrevistas orientativas, actos administrativos y de 
control, que garanticen el cumplimiento de los requisitos y la documentación solicitada.  
 
Desde el Área de Adjudicaciones se encuentran saneando de manera permanente el Registro 
de demanda, a fin de mantenerlo actualizado.  
 
Se continúa con los trámites de saneamiento de datos en el sistema de cómputos. La cantidad 
de legajos consignados en el presente son solamente inscriptos que han actualizado, pero a la 
fecha no han sido evaluados para una solución habitacional. 
 
Durante el ejercicio 2020, el número de inscriptos del registro de demanda fue de 104, según 
la siguiente distribución geográfica y nivel de ingresos:  
 
 

 
Ingresos (en $) 

 
Capital Interior Total % 

Desocupados 31 28 59 56.73 

1 a 21.860 6 11 17 16.35 

21.861 a 31.851 5 1 6 5.77 

31.852 a 56.500 3 9 12 11.54 

56.501 a mas  3 7 10 9.62 

Total 48 56 104 100 
                        Fuente: Planilla 4.1 (en Anexo) 
 
 

4.1.1 Demanda de grupos familiares con algún miembro discapacitado. 
 
Al 31/12/2020 la demanda insatisfecha de grupo familiares con algún miembro discapacitado 
fue de 6, según la siguiente distribución geográfica:  
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Capital Interior Total % Ingresos (en $) 

  

Desocupados 0 0 0 0 

1 a 21.860 0 2 2 33.3 

21.861 a 31.851 1 0 1 16.7 

31.852 a 56.500 0 1 1 16.7 

56.501 a mas  0 2 2 33.3 

Total 1 5 6 100 

                          Fuente: Planilla 4.1.1 (en Anexo) 

 
 
Al igual que en la planilla de Demanda General, La cantidad de legajos consignados en el 
presente son solamente inscriptos que han actualizado, pero a la fecha no han sido evaluados 
para una solución habitacional. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
 
Continúa vigente la Resolución Reglamentaria N° 165 como marco regulatorio del proceso de 
evaluación de la demanda.  
 
El criterio rector de la selección es la evaluación ordenada por antigüedad de inscripción tanto 
para la demanda general como para situaciones especiales o cupos. 
 
De la totalidad de las soluciones habitacionales de cada ejercicio se reservarán cupos para la 
adjudicación de acuerdo al siguiente esquema:  
 

o 5% Discapacidad (Ley Nº 62 y Ley Provincial Nº 48) 
o 1 % Ex combatientes de Malvinas 
o 1 % Bomberos voluntarios (Ley nacional  Nº 25.054) 
o 20% Vulnerabilidad Social 
o 5% Interés de Radicación,  
o 3% Profesionales de la Salud Pública  
 

Desde el área de Post Adjudicación se informa que durante los primeros meses 
(enero/febrero/ marzo) del 2020 se realizó el proceso de relevamiento del parque habitacional 
de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente. Dicho proceso ha dado inicio a 
distintas instancias administrativas, tales como seguimiento de ocupación, detección de 
irregularidades, y/o des adjudicación.  
 
Una vez declarada la emergencia sanitaria nacional en el mes de marzo de 2020 se suspenden 
todas las actividades en los estamentos públicos, manteniéndose guardias  mínimas en cada 
área.  
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En el marco del retorno a las actividades, y hasta mediados del año 2021 se han realizado 
únicamente Constataciones en vivienda a requerimiento de Área Legal, Presidencia o 
denuncias recibidas.  
 
En relación al manejo de la emergencia COVID desde el Área Social, se ha implementado la 
atención al público mediante turnos asignados con anterioridad, bajo estricto cumplimiento 
del Protocolo aprobado por el COE Provincial, y para tramites específicos y habilitados por las 
autoridades del Instituto. 
 
 

Adjudicaciones del Año 2020 
 
Durante el ejercicio fueron entregadas 5 viviendas, en distintos Proyectos correspondientes al 
Programa Federal Techo Digno, según se detalla a continuación: 
 
 

Departamento Proyecto 
Cantidad de viviendas 

Con resol. 
Con otro 

documento legal 

Ushuaia 22 Viviendas ARA Santa Fe 3 1 

Ushuaia 33 Viviendas Colombo 0 1 

TOTAL   3 2 
Fuente: Planilla 4.2 (en Anexo) 

 
Todas las viviendas corresponden a Plan Federal /Plan Nacional de Viviendas y fueron enviadas 
a la cartera de recupero. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
Durante el ejercicio auditado no se entregaron solamente  viviendas a grupos familiares con 
algún integrante discapacitado.   
 
 
4.3  Precios de venta y cuotas de amortización 
 
A continuación, se detallan los valores promedio correspondientes a los precios de venta, 
cuotas, plazos y tasas para las unidades que ingresaron al sistema de recupero en el ejercicio 
2020, de 2 dormitorios.  
    

Operatoria 
Precio de Venta (en $) Cuota de Amortización (en $) Plazo (en 

meses) 
Tasa (%) 

2 d 2 d. 

Cooperativa 
22 Viviendas 
ARA Santa Fe 

(Programa 
Federal) 

$ 2.840.365,06 19.280 360 0,6 

Fuente: Planilla 4.3, en Anexo 
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Ingresos Familiares Mínimos 
 
Los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo familiar para ser beneficiario 
de una vivienda, de manera tal que la cuota no afecte más de un 20% de esos ingresos serían 
los siguientes:  
 

Operatoria 
Ingreso Familiar Mínimo (en $) 

2 d 

Plan Federal 96.400  

 
4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 
 
En el ejercicio 2020, se observa un incremento en los montos facturados y un descenso de lo 
recuperado con respecto al periodo anterior; habiéndose incrementado la morosidad en la 
amortización de cuotas de vivienda en  un 11.9%, como puede observarse en el cuadro 
siguiente: 
 
Evolución de Facturación y Recupero total operatorias 
    
 
 
 
                                  
 
                                 
 
                                
                                 
 
 
 
Fuente: Dirección  General de Recupero de Crédito IPV, Planilla 4.4.1 y  4.4.2 (en Anexo) 

 
La Resolución N° 170 continúa reglamentando todos los antecedentes normativos 
relacionados a la financiación y recupero de créditos, su depuración, actualización y 
unificación, con el propósito de definir procedimientos y organización de recupero de créditos 
para optimizar el logro de objetivos impuestos.  
 
Se informó que durante el ejercicio auditado se tomaron ciertas medidas extraordinarias, dada 
la emergencia del Aislamiento Social y Preventivo (ASPO) en el marco de la pandemia COVID  
19, tales como “posponer vencimientos de las cuotas de amortización IPV y H, para los 
adjudicatarios y/o beneficiarios que “no perciban ingresos”, como así también para aquellos 
que “perciban menos de $ 45.000,00 de ingresos en el grupo familiar”,  siempre que sean 
solicitados por los adjudicatarios y/o beneficiario.  
 
Asimismo, en el marco de estas medidas, se autoriza a extender los “diferimientos y/o 
reducción de cuota” para los distintos beneficiarios que poseían previamente estas 

Concepto 

Año 

2018 2019 2020 

Facturación 220.069.510 277.299.179 319.187.682,69 

Recupero 172.983.517 209.394.199 203.144.537,20 

Morosidad (en %) 21.4 24.5 36.4 
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operaciones, manteniendo el mismo importe de cuota, medida tal que fue extendida hasta el 
treinta y uno de diciembre del período 2020, inclusive. Para ello el área procedió a iniciar la 
depuración y corrección sobre las cuentas que se podían volver a reenviar y mantener los 
diferimientos y/o reducción de cuotas correspondiente que venían abonando hasta la fecha de 
inicio de la cuarentena obligatoria.  
 

Otra de las acciones llevadas adelante por la Dirección, fue adaptarse rápidamente a las 
nuevas exigencias institucionales y tecnológicas que adoptaban los demás entes e instituciones 
bancarias intervinientes.  
 
4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
En 2020 se observa un aumento del 14% en la morosidad respecto al período anterior en esta 
Operatoria, según los siguientes valores informados:  
 

Concepto 
Año 

2018 2019 2020 

Facturación 81.124.246 95.947.303,36 111.113.900 

Recupero 66.286.034 73.014.378,93 68.975.167 

Morosidad (en %) 18.2 23.9 37.9 

                              Fuente: Dirección General de Recupero de Crédito IPV 

 
 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales. 
 
En la operatoria de los Programas Federales de Vivienda,  la morosidad aumentó  un 10.7%, 
como puede observarse en el siguiente cuadro:  
 
 

                               Fuente: Dirección General de Recupero de Crédito IPV 

 

 

Concepto 

Año 

2018 2019 2020 

Facturación 138.945.265 181.351.876 208.073.782,60 

Recupero 106.697.483 136.379.820 134.169.370,09 

Morosidad  
(en %) 

23.2 24.8 35.5 
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4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas 
 
La situación de adjudicación y escrituración del parque de viviendas financiadas por el  
Instituto, al cierre del ejercicio 2020 fue la siguiente:  
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 12.491 

 
Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 
o canceladas 

 

8.045 
3.682 
4.363 

Con escrituración en trámite 415 

Sin iniciar trámite de escrituración 4.031 

% de unidades escrituradas / adjudicadas  65 
Fuente: Dirección General de Asuntos Jurídicos y Notariales. Planilla 4.5.a., en Anexo 

 
Durante 2020 

Total de viviendas adjudicadas en 2020 3 

Total de viviendas escrituradas en 2020 158 

Total de viviendas escrituradas de adjudicadas en 2020 0 

% de unidades escrituradas 2020/adjudicadas en 2020 0 
Fuente: Dirección General de Asuntos Jurídicos y Notariales. Planilla 4.5.a. (en Anexo) 
 

En el ejercicio auditado se escrituraron un total de 158 viviendas, ninguna de las cuales fue 
adjudicada en ese mismo ejercicio. Del total histórico de viviendas financiadas y adjudicadas 
por el Instituto, el 65% se encuentra escriturado. 
 
El 46% de las escrituraciones del ejercicio 2020 se realizaron en la Escribanía de gobierno y el 
54% restante, en Escribanías particulares. 
 
Con respecto a los motivos que dificultan la escrituración, en el 30% de los casos es por 
problemas con la documentación, 45% por problemas derivados de la situación legal de los 
adjudicatarios y otro 18% problemas derivados de la capacidad operativa de las entidades 
actuantes, 5% es derivado por la situación de ocupación irregular de las unidades y un 2% 
corresponde a otros motivos sin especificar.  
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5.   ESTADO FINANCIERO CONTABLE      
    
Debido a la vigencia de las medidas implementadas por la emergencia sanitaria del COVID19 y  
según  la nota IF-2021-19644054-APN-#MDTYH  s/ Auditorias FONAVI  2020 – TRIM 2021,  y  a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
N° 2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a la 
Subsecretaria de Políticas de Vivienda e Infraestructuras, Secretaria de Hábitat del Ministerio 
de Desarrollo Territorial y Hábitat (*) “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo 
Nacional de la Vivienda”, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos y los que se enuncian expresamente en cada uno de los Convenios 
correspondientes; el presente informe, se realizó a distancia, no habiéndose realizado los 
procedimientos habituales de auditoria en el Instituto Provincial de la Vivienda de la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, detallándose exclusivamente lo 
informado por el Organismo. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI.   
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de Tierra del Fuego 
2,65%. 
 
La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en la Clausula III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w),  
que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las inversiones 
efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de viviendas, 
mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Ley 24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos asumidos en 
el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley 1195 de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, promulgada el 28/12/2017. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI ejercicio 2020 
 
El Banco de la Nación distribuye el monto de la recaudación correspondiente al FONAVI a 
partir del año 2013, dando cumplimiento a la Resolución Declarativa Nro. 4 de la Comisión 
Federal de Impuestos. 
 

Las transferencias realizadas, durante el período comprendido entre el 1/1/2020 al 31/12/2020 
son las informadas por el Instituto, Cuenta N° 1-710332/3 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, 
según planilla 5.7. y 5.1. 
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Transferencias s/SSDUV durante el período                                                 $    715.945.102,03  

 
  Mas: 

  O. de P. de Diciembre 2019 ingresada en 2020                          $    56.022.829,29  

 
  Menos 

  
O. de P. de Diciembre 2020 ingresada en 2021  

                     $      -  71.950.588,29  

 

Ingresado s/Planilla 5.1 del I.D.U.V. al 
31/12/20          

                            
                      $    700.017.343,03  
 

 
El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas alcanzó la suma de $                             
58.334.778,59.-. El total acreditado informado por el IPV en planilla 5.1. y 5.7., representa el 
65,76% del total de ingresos. 
 
El monto transferido durante el ejercicio 2020 aumentó el 23,35% respecto del ejercicio 
anterior, ($580.428.443,44.-) 
 
Asimismo, los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2020, coinciden con los saldos de 
cierre del ejercicio 2019. 
 
5.1.2.   Otros Ingresos registrados en el ejercicio 2020. 
 
El Organismo Provincial informo otros ingresos en el periodo por un monto total de $ 
86.238.138,89.-, informados en planilla 5.1, 5.2, 5.3. y 5.7, según los siguientes conceptos: 
 
Aporte Provincial en el marco de la Ley Provincial Nº 1.235, por un monto de $ 37.524.019,55.-
. Cta 127/3.  
 
Transferencias del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional por un monto de $ 
22.944.926,38.- informado en planilla 5.7. Ctas 599/14 y 600/13. 
 
Otros ingresos por $ 25.769.192,96.-, informado en planilla 5.7 en Ctas 331/6, 332/3, 1, 116/7.  
 
El total de Otros ingresos representan el 8,10% del total de Ingresos del periodo. 
 
5.1.3.    Ingresos Totales por Recuperos de cuotas de amortización y ahorro previo 
 
El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI del período ascendió a 
$212.371.590,88; según la información suministrada por la Dirección General Área Económico-
Financiera en planillas N° 5.1, 5.3 y 5.7.; representa el 19,95% del total de los ingresos, siendo 
el aumento respecto del año anterior del 2,13% ($207.949.723,67).  
 
La discriminación del total de recupero según planilla 5.3 es la siguiente: 
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Concepto Monto % 

Cuotas de Amortización Viv. FONAVI 24.592.299,10 11,58% 

Cuotas de Ahorro Previo 0.00 0,00% 

Cuotas de Amortización Viv. Programa Federal 23.437.662,14 11,04% 

Cuotas de Amortización Viv. Prog.  Sociocomunitario Mejor 
Vivir 

109.395,71 0,05% 

Cuotas de Amortización Mejor Vivir 2.763,02 0,00% 

Cuotas Amort. Linea de Accion 1.149.747,02 0,54% 

Cuotas de Amort. PF Plurianual 19.784.656,92 9,32% 

Escrituraciones 2.061.228.10 0,97% 

Mora 1.566.777,51 0,74% 

Recupero Operatorias de Crédito 37.092.089,25 17,47% 

Cuota de Amort. PFCV Techo Digno 87.771.583,12 41,33% 

Cuotas Amortización Terrenos 14.803.398,99 6,97% 

 TOTAL  212.371.590,88 100% 

 
Estos valores son los informados por el Organismo Provincial a efectos de la determinación de 
la posición financiera al 31/12/2020. 
 
5.1.4.   Inversión en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2020 
 
Según surge de la Planilla 5.5. Egresos Afectados a Obras – Inversión en Obras FONAVI, el 
Organismo Provincial invirtió en obras durante el ejercicio 2020 la suma de $236.926.547,24.-, 
que representa el 51,95% del total de la inversión en obra y 27,39% del total de egresos; 
habiendo disminuido el -20,44% respecto del ejercicio anterior ($297.790.290,67.-). 
 
La composición de las inversiones, según la Planilla 5.5, fue la siguiente: 
 

Tipo de Obra 
Monto Invertido 

2019 
Monto Invertido 

2020 
% 

Vivienda e Infraest.  propia 23.778.400,54 40.441.881.71 17,07 

Créditos Individuales 42.122.257,09 9.558.666,04 4,03 

Infraestructura de Nexo 20.625.046,30 50.269.746,55 21,22 

Equipamiento 58.832.431,08 38.748.095,76 16,35 

Contribución Pcial Ley Provincial Nº 1.235 150.562.252,00 95.306.893,48 40,23 

Otros 1.869.903,66 2.601.263,70 1,10 

Otros- Cpra de Terrenos (*)    - 

TOTAL 297.790.290,67 236.926.547,24 100 

 
Los montos informados en el cuadro precedente surgen de planillas 5.7. cuentas Nº 332/3, 
127/3, 599/14 y 600/13 del Banco Provincia de Tierra del Fuego. 
 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2020 
Instituto Provincial de la Vivienda de Tierra del Fuego 

 20 

 

(*) Por medio de la Resolución IPV 2252 del 29/08/2017 se autorizó y aprobó la compra de 
terrenos por $120.000.000, para el Desarrollo y Urbanización de la zona de Margen Sur.  
El Acta Acuerdo 17974/17 ratificada por Decreto Provincial 2221/17 del 10-08-2017, y 
Addenda al Convenio Nº 18.010 determinó que la Provincia se comprometió a transferir al IPV 
la suma indicada; acordando además que el IPV reembolsara $100.000.000 con el valor de 
Obras que la Provincia encargue específicamente a dicho Instituto destinadas a obras publicas 
provinciales. 
 
Según informo el IPV el monto invertido en obras durante el ejercicio 2020 sería  de $ 
6.156.490,83 
 
5.1.5.   Egresos no afectados a obras, Composición. 
 
Según surge de la información brindada en las Planillas N° 5.1, 5.6 y 5.7 - durante el año 2020 
se aplicaron a gastos y otros egresos no afectados a obras $408.772.963,00.- habiendo 
aumentado respecto del ejercicio anterior el 21,59% ($336.182.990.87).  
 

Concepto $ % Total % 

Comisión de Servicio 0       

Comisiones Bancarias 1.512.727,03 0,37%     

Haberes del Personal  349.329.684,12 85,77%     

Gtos de Funcionamiento 56.464.142,45 13,86%     

Total Gtos.  de Fto. 407.306.553,60 100 407.306.553,60 99,64% 

Gtos de Escrituraciones   1.466.409,40 100 
 

  

Otros Gastos 0 0     

Total Otros Gastos 1.466.409,40 100 1.466.409,40 0,36% 

Total  408.772.963,00   408.772.963,00 100 

 
El total de Gastos de funcionamiento, por su parte, representan: 
 

Sobre % 

Total Ingresos 38,40 

Inversión en Obra 89,62 
Total de Egresos 47,09 

 
 
5.2.     Plan Nacional de Vivienda  
 
5.2.1. Ingresos correspondientes al Plan Nacional de Vivienda y de Hábitat suscriptos por el 

I.P.V.  
 
Durante el ejercicio 2020 se transfirieron al Organismo, $ 65.846.036,38.-, según surge de las 
Planillas 5.2 FED. y 5.7, las que fueron acreditadas a la Cuenta Corriente Nº 53500177/62. 
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Programa Actual Total  

Techo Digno    1.536.698,95    

Plan Nacional de Vivienda 60.025.363,92  
 

Sub Total   61.562.062,87 

Fideicomiso Banco Nación NAFISA 
ACU 5238350/2018 

 
  4.283.973,51  

 

Total  65.846.036,38 

 
Estos Ingresos, representan el 6,19% del total de ingresos del Organismo y disminuyeron 
respecto del año 2019 ($128.750.447,02.-) el -48,86%. 
 
 El IPV no considera la cuenta -268.2.00000337731- en la posición financiera al 31-12-2019, 
informa que no se expone en las planillas por no ser una cuenta corriente administrada por el 
instituto. El Banco de Tierra del Fuego, en su calidad de Fiduciario, administraría dicha cuenta 
bancaria. 
 
5.2.1.  Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno” y “Plan Nacional de 
Vivienda”. 
 
Durante el ejercicio 2020 se transfirieron para este Programa, por la TGN la suma de 
$61.562.062,87.-, y $4.283.973,51 por parte de NAFISA SA; a la cuenta Nº 53500177/62 del 
Banco de la Nación Argentina,  según el siguiente detalle: 
 

Programa(*) N°ACU Desem Nro Nro. OP Fecha OP Monto 

  9 168 12/5/2020       326.292,78  

Techo Digno 1779405/2016     14/5/2020       237.606,29  

   173 22/6/2020       931.716,70  

    452 14/7/2020         41.083,18  

Total Techo Digno            1.536.698,95  

Plan Nacional de 
Vivienda     162 25/6/2020 563.342,62  

        30/6/2020       463.651,96  
        14/7/2020       109.898,61  

  144593377/17 11 172 6/5/2020    2.755.653,51  
  14593377/2017 10 135 13/4/2020  19.731.518,98  
  5237679/2018 17-18-19 1302 29/9/2020  36.401.298,24  

Total PNV         60.025.363,92  

 Subtotal         61.562.062,87  

NAFISA 
PNV - Coop 
Submarino Ara Santa 
Fe - Valle de Andorra - 
22 viviendas e 
Infraestructura 
 5238350/2018 NAFISA 

 

3.944.704,71 

339.268,80 
 

 Subtotal       4.283.973,51  

 Total       65.846.036,38   
(*) Clasificación según Habitans. 
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5.2.2.   Inversión en Obras “Plan Nacional de Vivienda” y “Plan Nacional de Hábitat”. 
 
La inversión en obras durante el ejercicio 2020, según surge de la Planilla 5.5. Egresos 
Afectados a Obras Plan Nacional de Vivienda y de Hábitat, fue de $154.126.748,58- de aporte 
Nacional y $ 43.827.711,59.- aporte FONAVI, sumando un total de $ 197.954.460,17-;la misma  
representa el 43,40% de la inversión en obra, habiendo disminuido la inversión un -61,95%, 
respecto del ejercicio anterior ($520.305.170,12.-), según el siguiente detalle:   
 

 

Concepto 2019 2020 

PFCV “Techo Digno”.    22.504.172,95    41.262.698,38 

PFCV “Techo Digno” Mej. del 
Hab. Infraestructura y 
Compl. 

        129.820,25    0 

Villas y Asentamientos 
Precarios. 

     7.627.795,41    0 

Acciones para la Provisión de 
Tierras para el Hábitat Social. 

  0 

Obras Viales y Urbanas.      2.473.825,35    0 

Hábitat y Desarrollo Humano 
Ap Provincial. 

   74.128.839,40    0 

Plan Nacional Acción 1. ACU 
5238350/2018 - NAFISA-22 
viv. – Coop. Subm. ARA 
Santa Fe, Ushuaia. 

 201.818.267,92    43.879.438,08 

Obras Fideicomiso 120 viv 
ATE- ACU 5237679/2018 

 211.622.448,84    112.812.323,71 

Total 520.305.170,12 197.954.460,17 

 
Se deja constancia que no se realizó verificación de la certificación correspondiente a los 
Programas del Plan Nacional de Vivienda y otros Programas Nacionales, atento a que la misma 
es realizada por el Área competente del MDTyH al ser presentadas las rendiciones mensuales 
por parte de los Institutos 
 
5.2.3.   Inversión en Obras Aporte FFFIR 
 
La inversión en obras durante el ejercicio 2020, según surge de la Planilla 5.5 del Convenio de 
Mutuo de Asistencia Financiera, celebrado entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, “Programa de 
Saneamiento Ambiental” fue de $ 21.216.466,96.-, la misma representa el 4,65% de la 
Inversión en Obra, habiendo disminuido respecto del año anterior un 73,61%  ($ 
80.401.289,25.- en 2019). 
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5.3.     Situación Financiera al 31-12-20- Saldos en Cuentas Corrientes.   
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2020 se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7. 
 
 

Saldo inicial al 01-01-2020 352.173.315,72 

Más:  Ingresos 
  

 FONAVI   700.017.343,03 
 

1.064.473.109,18 

Ingresos Aporte Nacional  61.562.062,87 
  

Ingresos Aporte Fideicomiso 4.283.973,51 
  

Aporte FFFIR 22.944.926,38 
  

Aporte Provincial 37.524.019,55 
  

Recuperos 212.371.590,88 
  

Otros Ingresos 25.769.192,96 
  

Menos:     Egresos      
  

864.870.437,37 

Inversión en Obras FONAVI                236.926.547,24 
  

Inversión en Obras  Plan Nacional de 
Vivienda y de Hábitat 

154.126.748,58 

   Inversión en Obras  Plan Nacional de 
Vivienda y de Hábitat Aporte FONAVI 

43.827.711,59 

Obras FFFIR 21.216.466,96 
  

Gastos de Funcionamiento 407.306.553,60 
  

Otros Gastos 1.466.409,40 
  

    
Saldo final al 31-12-20 551.775.987,53 

 
No se incluye la cuenta -268.2.00000337731- en la posición financiera al 31-12-2019.  
 
Las transferencias al Fideicomiso (ACU 5237679/2018) se informan en las planillas 5.5 - Egresos 
Afectados a Obras “Plan Nacional de Vivienda y Hábitat”. 
 
El saldo final ha aumentado el 56,68% respecto al saldo inicial, y representa aproximadamente 
6 meses del promedio mensual de ingresos totales del Organismo y se encuentra en las 
cuentas que a continuación se enumeran: 
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Cuenta Banco $ 

331/6 Provincia T. del Fuego 14.564.680,63 

332/3 Provincia T. del Fuego 439.590.297,88 

362/0 Provincia T. del Fuego 25.010.687,63 

157/0 Provincia T. del Fuego 2.814,80 

128/26 Nación Argentina 41.275,34 

175/56 Nación Argentina 23.783,65 

177/62 Nación Argentina 45.183.790,20 

127/3 
Pcia. de Tierra del 
Fuego 

4.507.798,84 

164/44 Nación Argentina            200,00    

116/7 
Pcia. de Tierra del 
Fuego 

10.827.960,47 

124/2 
Pcia. de Tierra del 
Fuego 

10.291.838,66 

Nº 599/14   1.200,00 

Nº600/13 
 Banco Nación 
Argentina Obra Infr. 
350 Lotes 

1.729.659,42 

Saldo final al 31-12-2020  (*) 551.775.987,52 

 
(*) Dif 0,01 cvos en saldo final planillas 5.1 y 5.7. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 

 
Debido a la Pandemia por el Covid-19, de público conocimiento, todo lo presentado y 
desarrollado en este punto se realizó en base a lo informado por el Instituto Provincial 
de Vivienda y Hábitat de la provincia de Tierra del Fuego.  
 
 
6.1. Tecnología y Producción. Obras informadas de vivienda. 
 

N° 

Datos de la obra Estado de Obra 

ACU 
N° 

Cantida
d de 

Viviend
as 

Localidad Operatoria Empresa 
% 

Real 
% 

Prev. 
Estado 

Sistema 
const. 

1 57/16 55 
Prosecución 55 
viviendas, Tolhuin 

T. Digno 
Proyectos 
Fueguinos S.R.L. 

95,90 100 Ejec. Indust. 

2 - 1 
Vivienda de Patricia 
Marquez, Ushuaia 

Créditos 
individuales 

FONAVI 

GREZ ALBERTO 
JAVIER 

100 100 Term. Mixto 

3 
05237
6/18 

36 de 
120 

Río Grande  
Renglón I 

P.N.V. Línea 
Acción 3 

GADA S.A. 99,34 100 Ejec. Indust. 

4 
05237
6/18 

42 de 
120 

Río Grande  
Renglón II 

P.N.V. Línea 
Acción 3 

BESTAND S.A. 99,46 100 Ejec. Indust. 

5 
52376

/18 
42 de 
120 

Río Grande – 
Sección X -  
Renglón III 

P.N.V. Línea 
Acción 3 

Coccaro Hnos. 
Construcciones 
S.A. 

99,65 100 Ejec. Indust. 

 

Cantidad de viviendas informadas: 176 Viviendas 5 Conjuntos 
En ejecución: 175 Viviendas 4 Conjuntos 
Terminadas: 1 Viviendas 1 Conjuntos 
Paralizadas 0 Viviendas 0 Conjuntos 
Con tecnología tradicional: 0 Viviendas 0 Conjuntos 
Con tecnología industrializada: 175 Viviendas 4 Conjuntos 
Con tecnología mixto: 1 Viviendas 1 Conjuntos 

 
 

6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación.  
Las obras correspondientes a los Programas Federales Techo Digno, Programa Nacional 
de Vivienda se realizan mediante licitación pública y por ajuste alzado. Las viviendas 
ejecutadas por medio de los fondos FONAVI se regulan mediante la Ley de Obras 
Públicas Provincial.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en 
pliegos. 
Debido a las medidas de aislamiento por el COVID-19, no se pudo constatar la 
comparación física con la documental. El Instituto informa que las obras cumplen las 
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especificaciones técnicas contenidas en los pliegos de licitación y que deberían a su vez 
cumplir con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social”, a 
excepción de los tres Renglones en Río Grande que presentan una modificación 
pasando de ser un sistema de hormigón armado a estructura de metálica de perfilería, 
por medio de la Resolución del IPV N° 765/19. 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia.  
En todos los casos, se informa que se realiza una inspección semanal por parte del 
personal técnico del Instituto Provincial de la Vivienda, a excepción de las viviendas 
realizadas con creditos individuales que se informó la inspección es periódica. 
Paralelamente las empresas deben tener un responsable técnico de primera categoría 
en forma permanente en obra.  
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
Debido a que en la primer etapa de la ejecución de la red eléctrica de la infraestructura 
de las obras de los Renglones I, II y III en la Sección X de Río Grande, se realizaron 
tareas previstas en la obra como la provisión e instalación de pilares de luz, se informó  
que se solicitó una economía y demasía de obra, para así ejecutar veredas 
perimetrales. 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
Las ampliaciones de plazo y reprogramaciones de Plan Trabajo, según informa el 
Instituto, se deben en su mayoría debido a las inclemencias climáticas reinantes por su 
condición geográfica y a las medidas de aislamiento por el COVID-19 de público 
conocimiento. 
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la 
aprobación de la documentación técnica. 
No se pudo constatar en la documentación enviada este articulado. 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la 
fecha de inspección. 
En base a la documentación informada por el Instituto no se observan diferencias 
entre el avance financiero y el avance fiśico real previsto en los planes de trabajo 
originales. 
 
6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a 
la certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
La mayoría de las obras se ejecutan en simultáneo con la obra de viviendas, a 
excepción de el conjunto de “Prosecución 55 Viviendas – Tolhuin” donde el Instituto 
informa que la infraestructura presenta un defasaje respecto de la ejecución de 
viviendas. 
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6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente.  
Se informa que en general los conjuntos de vivienda están próximos a la trama urbana. 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
El diseño de viviendas responde a prototipos de viviendas apareadas, pudiendo ser 
unifamiliares en planta baja o también en dúplex (Fotos 2, 8 y 20). 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
Las tipologiás unifamiliares informadas tienen un diseño lineal que permite en la 
mayoriá de los casos un futuro crecimiento sin grandes reformas. En los casos de las 
viviendas colectivas la posibilidad de crecimiento es realizable en las unidades de 
planta baja en función de la tipologiá del suelo de cada caso en particular.  
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de 
viviendas para discapacitados. 
Se verifica el cumplimiento de la ejecución de unidades de vivienda para 
discapacitados correspondientes al 5% en los conjuntos habitacionales, las mismas se 
localizan generalmente en planta baja y en los lotes de esquina de las manzanas, 
acorde a lo informado por el Instituto. 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
Los conjuntos se implantan en amanzanamientos que responden a un desarrollo 
urbano previamente planificado acorde a lo informado por el Instituto. 
Las viviendas unifamiliares son apareadas en dos plantas con posibilidades de 
crecimiento en la planta baja, en esta tipologiá en dúplex, se construye un solo baño 
por lo cual se presenta el inconveniente respecto de la funcionalidad de la vivienda, en 
particular si en la misma habita una persona de edad avanzada o menores de edad, ya 
que el único baño se encuentra en la planta alta.  
Respecto a los conjuntos de viviendas, las viviendas de accesibilidad son las 
desarrolladas en planta baja y generalmente se ubican en las esquinas. 
 
En las obras se utiliza el sistema de steel frame comprendido en una estructura 
metálica de perfiles “C” elaborados in situ -considerada tradicional según la Resolución 
5-E/2018- como cerramiento exterior e interior se utiliza el elemento constructivo 
denominado “TABIQUE ESTRUCTURAL LIVIANO IPV-TDF” (C.A.T. N° 3231 con 
vencimiento en diciembre de 2022). Los paneles sándwich están conformados con un 
bastidor de perfiles “c”; forrados en la cara interna con placas de yeso cartón de 
12,5mm de espesor y en la cara externa como rigidizador placas OSB, en su interior 
lana de vidrio como aislante térmico y malla geotextil trabajando como barrera 
hidrófuga. La terminación exterior se ejecuta con tres tipo de revestimientos distintos; 
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chapa ondulada prepintada, revestimiento “Sidding” texturado siḿil madera pintado 
según especificaciones o placas cementicias con pintura plástica tipo Revear.  
En general las obras no presentan inconvenientes, siendo su calidad de terminaci ón 
buena o muy buena. 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 

55 viviendas en dúplex de planta baja y un piso alto, Tolhuin, del Programa Federal 
Plurianual - Techo Digno 1, y terminadas con fondos FONAVI por la empresa Proyectos 
Fueguinos S.R.L. Por incumplimiento de la empresa se rescindió contrato, se generó 
una nueva contratación a una empresa que trajo aparejado la refacción y 
completamiento de la obra acorde al avance ya ejecutado hasta el momento -el mismo 
se realizó con fondos provinciales- para luego continuar la obra según lo acordado. Las 
obras de infraestructura se realizaron a menor ritmo respecto de las viviendas, según 
lo informado por el Instituto. Las obras tienen un avance físico informado de 95,90%, y 
están ejecutadas con un sistema de estructura de perfilería y cerramiento exterior con 
el “Tabique Liviano IPV- TDF”. (Fotos 1 a 8). En la tipología de dúplex apareados, el 
muro medianero es ejecutado con mapostería de bloques de hormigón de 
0,20mx0,20mx0,40m. Se observó: a) Los muros medianeros de las tipologías en dúplex 
no cumplen con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social” 
específicamente en su Documento Técnico “Aislación Acústica”. b) En la tipología en 
dúplex apareada el baño se encuentra en planta alta únicamente, dificultando el 
acceso a personas de avanzada edad. c) El acceso a las viviendas adaptadas -
desarrolladas en planta baja- se efectúa sin contemplar un hall frió para el reparo de 
las inclemencias climatologicas típico de la zona. d) Uno de los muros exteriores, de las 
viviendas adaptadas, está compuesto de bloques de hormigón de 
0,20mx0,20mx0,40m, el mismo no cumple con el punto 5.5.1.2 del apartado 
“Acondicionamiento Higrotérmico” de los Estándares Mínimos de Calidad para 
Viviendas de Interés Social (versión 2019). e) Uno de los muros exteriores, de las 
viviendas adaptadas, está compuesto de bloques de hormigón de 
0,20mx0,20mx0,40m, el mismo no cumple con el punto 5.5.1.3 del apartado “Confort 
Acústico” de los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social 
(versión 2019). 

 
Operatoria de Créditos individuales financiados con recursos del FO.NA.VI., en la 

ciudad de Ushuaia. Las viviendas se realizan en lotes de particulares que deben 
presentar los planos aprobados ante la municipalidad local y luego son evaluados por 
personal técnico del Instituto que una vez aprobado, deben esperar en función de las 
partidas presupuestarias, superada esa instancia, la obra es ejecutada por pequeñas 
empresas contratadas por los propietarios de los lotes, cabe acotar que en la mayoriá 
de los casos los propietarios incorporan mejoras a los proyectos pero con recursos 
propios, el personal del Instituto verifica las certificaciones parciales y el cumplimiento 
de los aspectos técnicos, cabe acotar que los propietarios deben tener un técnico a 
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cargo de la obra, que es también quién realiza y firma los planos municipales. Se 
informó una vivienda de la señora Márquez Patricia Silvana en Ushuaia, con créditos 
individuales - FONAVI, empresa Grenz Alberto Javier. La vivienda se encuentran 
terminada en diciembre del 2020, fue ejecutada con el elemento constructivo 
TABIQUE ESTRUCTURAL LIVIANO IPV-TDF (Fotos 8 a 12). 
 

Tres conjuntos de 120 viviendas Sección X en Río Grande del Plan Nacional de 
Vivienda, Línea 3, divido en tres Renglones. Se informó una economía y demasía de 
obra, solicitando ejecutar veredas perimetrales, debido q que en la primer etapa de la 
ejecución de la red eléctrica de la infraestructura  se realizaron las tareas previstas 
como la provisión e instalación de pilares. Las viviendas son en dúplex apareados de 
planta baja y un piso, y de dos dormitorios con el baño en la planta alta, los muros 
medianeros son ejecutados con mampostería de bloques de hormigón de 
0,20mx0,20mx0,40m, las viviendas diseñadas con accesibilidad física son desarrolladas 
en planta baja. Se realizó una modificación en el pliego respecto a la estructura del 
sistema constructivo, pasando de ser una estructura de hormigón armado a perfilería 
conservando el uso de los paneles de cerramiento “Tabique Liviano IPV- TDF” 
desarrollado por el Instituto, para de esta forma poder cumplir con los plazos 
establecidos. Particularmente en este conjunto se presentan las tres variantes de 
terminación exterior; chapa ondulada prepintada, revestimiento “Sidding” texturado 
siḿil madera pintado según especificaciones y placas cementicias con pintura plástica 
tipo Revear. Se observa; a) Los muros medianeros de las tipologías en dúplex no 
cumplen con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social” 
específicamente en su Documento Técnico “Aislación Acústica”. b) En la tipología en 
dúplex apareada el baño se encuentra en planta alta únicamente, dificultando el 
acceso a personas de avanzada edad. c) El acceso a las viviendas adaptadas -
desarrolladas en planta baja- se efectúa sin contemplar un hall frió para el reparo de 
los fuertes vientos de la zona (Foto 20).  

El Conjunto esta dividio en tres Renglones; 
a) Renglón I. 36 viviendas ejecutadas con la empresa GADA S.A. se informa un 

avance físico del 99,34%. (Fotos 13 a 17) 
b) Renglón II. 42 viviendas ejecutadas por la empresa BESTAND S.A. informa un 

avance físico 99,46%. (Fotos 18 a 21) 
c) Renglón III. 42 viviendas a cargo de la empresa Coccaro Hnos. Construcciones 

S.A. con un avance físico informado de 99,65%. (Fotos 22 a 25)  
 
6.2.1 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
Debido a las medidas de aislamiento ocasionada por el COVIV 19, no se pudo realizar 
esta evaluación con las posibles deficiencias y/o patologías sobre la calidad desde el 
punto de vista del proyecto y su ejecución. 
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7. CONCLUSIONES 
 

 Durante el Ejercicio 2020, el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur – I.P.V.y H. -, continuó su accionar como 
organismo autárquico con capacidad para actuar de acuerdo a las disposiciones de la 
Ley Provincial Nº 19 de creación del organismo, en reemplazo del INTEVU.  

 

 Al 31/12/20, el I.P.V.y H. contaba con una Planta de Personal de 253 agentes. La 
distribución del personal según la localización de sus actividades, se realiza 
aproximadamente en las siguientes proporciones: la mayor con el 61% en la ciudad de 
Ushuaia, sede central del Organismo, y en la delegación de Río Grande el 37%, 
mientras que en Tolhuin es del 2 % y en Buenos Aires del 2 % de los agentes de planta 
(permanente y transitoria). Del total general de la planta, el 43,87% lo compone 
personal profesional y/o técnico y el 56,13 % personal administrativo. Estos 
porcentajes consideran los cargos de autoridades superiores y de personal de 
gabinete.  

 

 Durante el 2020, el I.P.V.y H. prosiguió dentro del FO.NA.VI. con el desarrollo de las 
líneas de acción orientadas al Programa Créditos Individuales y/o Mancomunados por 
autoconstrucción -83 créditos- y, el Programa Provincial financiado con Fondos 
FO.NA.VI. y Recursos Provinciales- – Ex Construcción de 13 Viviendas en Ushuaia y Río 
Grande -8 viviendas-, Obras de Infraestructura, Nexo y Obras Complementarias: 18 
Obras y Obras de Equipamiento: 3. 

 

 Con relación a los Programas Federales, los Programas en ejecución a fin del Ejercicio 
2020 son los que, a continuación, se detallan: Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas “Techo Digno”: 55 viviendas, Plan Nacional de Vivienda–
Línea 1- Promoción de la Vivienda Social: 120 viviendas, Programa Federal de Obras de 
Infraestructura, Nexo y Obras Complementarias del Programa Federal del 
Mejoramiento del Hábitat Urbano – “Techo Digno”: 3 Obras.   

 

 Durante el presente Ejercicio 2020, el Programa Federal Obras de Nexo, de 
Infraestructura y/o complementarias del Programa Federal del Mejoramiento del 
Hábitat Urbano tiene 3 Obras en ejecución. En tanto que, en el Programas de Obras 
Infraestructura del Plan Nacional de Vivienda no se verificaron Obras. Tampoco hubo 
Obras de Equipamiento iniciadas, en ejecución o terminadas..  

 

 Cabe señalar que, las Operatorias llevadas a cabo por la Secretaría de Hábitat han 
finalizado en el Ejercicio 2019: Acciones de Infraestructura y Equipamiento para el 
Hábitat Social. 

 

 El Instituto cuenta con un Registro de Postulantes abierto en forma permanente. Los 
requisitos generales de inscripción para la demanda continúan enmarcados en la 
Resolución Nº 165. 
 

 La inscripción de los postulantes se realiza en las sedes del I.P.V. de los departamentos 
de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande. 
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 Se continúa con los trámites de saneamiento de datos en el sistema de cómputos. La 
cantidad de legajos consignados en el presente son solamente inscriptos que han 
actualizado, pero a la fecha no han sido evaluados para una solución habitacional. 
 

 Durante el ejercicio auditado, hubo 104 inscriptos al registro de demanda, con más de 
un 56% de desocupados.   
 

 Para el ejercicio 2020 la demanda de grupos familiares inscriptos con algún integrante 
discapacitado, fue de 6 inscriptos solamente.   
 

 Durante el ejercicio fueron entregadas 5 viviendas, correspondientes al Programa 
Federal Techo Digno.  

 

 Desde el área de Post Adjudicación se informa que durante los primeros meses 
(enero/febrero/ marzo) del 2020 se realizó el proceso de relevamiento del parque 
habitacional de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente. Dicho proceso 
ha dado inicio a distintas instancias administrativas, tales como seguimiento de 
ocupación, detección de irregularidades, y/o des adjudicación.  
 

 En el ejercicio 2020, se observa un incremento en los montos facturados y un descenso 
de lo recuperado con respecto al periodo anterior; habiéndose incrementado la 
morosidad en la amortización de cuotas de vivienda en  un 11.9%. 
 

 La Resolución N° 170 continua reglamentando todos los antecedentes normativos 
relacionados a la financiación y recupero de créditos, su depuración, actualización y 
unificación, con el propósito de definir procedimientos y organización de recupero de 
créditos para optimizar el logro de objetivos impuestos.  
 

 En el ejercicio auditado se escrituraron un total de 158 viviendas, ninguna de las cuales 
fue adjudicada en ese mismo ejercicio. Del total histórico de viviendas financiadas y 
adjudicadas por el Instituto, el 65% se encuentra escriturado. 
 

 El 46% de las escrituraciones del ejercicio 2020 se realizaron en la Escribanía de 
gobierno y el 54% restante, en Escribanías particulares. 
 

 Con respecto a los motivos que dificultan la escrituración, en el 30% de los casos es por 
problemas con la documentación, 45% por problemas derivados de la situación legal 
de los adjudicatarios y otro 18% problemas derivados de la capacidad operativa de las 
entidades actuantes, 5% es derivado por la situación de ocupación irregular de las 
unidades y un 2% corresponde a otros motivos sin especificar.  

 

 Debido a la vigencia de las medidas implementadas por la emergencia sanitaria del 
COVID19 y según  la nota IF-2021-19644054-APN-#MDTYH  s/ Auditorias FONAVI  2020 
– TRIM 2021; el presente informe, se realizó a distancia, no habiéndose realizado los 
procedimientos habituales de auditoria en el Instituto de Vivienda de la Provincia de 
Tierra del Fuego, detallándose exclusivamente lo informado por el Organismo. 
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 En el ejercicio 2020 los Ingresos Totales informados por el Organismo fueron de $         
1.064.473.109,18.-.  
 

 Los ingresos acreditados por Transferencias Automáticas en el ejercicio 2020 
alcanzaron la suma de $700.017.343,03, representando el 65,76% del total de 
ingresos;  

 

 El monto transferido por la Secretaría durante el ejercicio 2020 aumentó el 23,35% 
respecto del ejercicio anterior. 

 

 Los ingresos por Plan Nacional de Vivienda y Hábitat, fueron durante el ejercicio 2020 
$ 61.562.062,87, del Fondo Fiduciario de $ 4.283.973,51.-, los mismos represen el 
6,19% del total de ingresos del Organismo, habiendo disminuido, respecto del año 
2019 ($128.750.447,02.-), el -48,86%. 
 

 El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI fue de $212.371.590,88.-, 
representan el 19,95% del total de los ingresos, habiendo aumentado un 2,13%, 
respecto del año anterior. 

 

 Durante el ejercicio 2020 el Organismo Provincial recibió Otros Ingresos por un total de 
$86.238.138,89.-, que representan el 8,10% del total de ingresos del periodo, 
correspondiendo a Aportes Provinciales de $ 37.524.019,55.-, Ingresos del FFFIR de $ 
22.944.926,38.-, y otros ingresos de $ 25.769.192,96.-  

 

 En el ejercicio 2020, los Egresos Totales informados fueron de $864.870.437,37 -, 
habiendo disminuido respecto del año anterior el 29,97%, ($ 1.235.051.787,63.-). 

 

 La inversión en obras total durante el ejercicio fue de $456.097.474,37.-. La inversión 
en obras FONAVI y provinciales fue de $236.926.547,24, que representan el 51,95% 
del total invertido en obra. La inversión en obras Nacionales fue de $197.954.460,17.-, 
representando el 43,40% de la inversión y $ 21.216.466,96 el 4,65% de obras del 
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional. 

 

 El total invertido representa, el 52,74% del total de egresos del periodo y una 
disminución del -49,26%, respecto del ejercicio anterior ($898.869.696,70.-).  

 

 Los gastos de Funcionamiento equivalen al 47,09% de los egresos del Organismo. 
 

 El saldo disponible en las cuentas bancarias del Organismo al cierre del ejercicio en las 
cuentas del IPV aumento el 56,68%, respecto al saldo inicial y equivalen 
aproximadamente a seis meses del promedio mensual de los ingresos. 
 

 Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en la Clausula III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA 
Inciso w),  que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación 
de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y 
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servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 6º y 7º de la Ley 24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos 
asumidos en el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley 1195 de la Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, promulgada el 28/12/2017. 
 

 Se recomienda estudiar una solución relacionada en la tipología de viviendas de 
dúplex apareados respecto a: 

 
o La no colocación de por lo menos una toilette en planta baja, porque la solución 

adoptada de solo un baño y en la planta alta, genera inconvenientes en caso de 
haber personas mayores o con algún tipo de discapacidad motriz.  

 
o El muro medianero está ejecutado con bloque de hormigón, el mismo deberá 

tener la resistencia acústica según la Norma IRAM dando así cumplimiento al 
punto 5.5.1.3 del apartado “Confort Acústico” de los Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social (versión 2019). 

 

 Para los prototipos de viviendas adaptadas se deberá contemplar el hall frío para el 
reparo de las inclemencias climatológicas típico de la zona. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  



































































































Dell
Nota adhesiva
Total de Egresos $ 408.772.963,00





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO DOCUMENTOS  







































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO FOTOGRÁFICO  
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Foto 1 -  55 viviendas apareadas, Tolhuin. Empresa: Proyectos Fueguinos S.R.L. 

Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. FONAVI 
 
 

 
Foto 2 -  55 viviendas apareadas, Tolhuin. Empresa: Proyectos Fueguinos S.R.L. 

Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. FONAVI 
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Foto 3 -  55 viviendas apareadas, Tolhuin. Empresa: Proyectos Fueguinos S.R.L. 

Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. FONAVI 
 
 

 
Foto 4 -  55 viviendas apareadas, Tolhuin. Empresa: Proyectos Fueguinos S.R.L. 

Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. FONAVI 
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Foto 5 -  55 viviendas apareadas, Tolhuin. Empresa: Proyectos Fueguinos S.R.L. 

Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. FONAVI 
 
 

 
Foto 6 -  55 viviendas apareadas, Tolhuin. Empresa: Proyectos Fueguinos S.R.L. 

Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. FONAVI 
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Foto 7 -  55 viviendas apareadas, Tolhuin. Empresa: Proyectos Fueguinos S.R.L. 

Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. FONAVI 
 
 
 
 

 
Foto 8 -  Vivienda de Márquez Patricia Silvana, Ushuaia. Empresa: Grez Alberto Javier 

Créditos individuales - FONAVI 
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Foto 9 -  Vivienda de Márquez Patricia Silvana, Ushuaia. Empresa: Grez Alberto Javier 

Créditos individuales - FONAVI 
 
 
 
 

 
Foto 10 -  Vivienda de Márquez Patricia Silvana, Ushuaia. Empresa: Grez Alberto Javier 

Créditos individuales - FONAVI 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2020 
Instituto Provincial de la Vivienda de Tierra del Fuego 

  
 

 
 

 
Foto 11 -  Vivienda de Márquez Patricia Silvana, Ushuaia. Empresa: Grez Alberto Javier 

Créditos individuales - FONAVI 
 
 
 
 
 

 
Foto 12 -  Vivienda de Márquez Patricia Silvana, Ushuaia. Empresa: Grez Alberto Javier 

Créditos individuales - FONAVI 
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Foto 13 -  36 viviendas apareadas Renglón I, Río Grande. Empresa: GADA S.A 

Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
 

 

 
Foto 14 -  36 viviendas apareadas Renglón I, Río Grande. Empresa: GADA S.A 

Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
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Foto 15 -  36 viviendas apareadas Renglón I, Río Grande. Empresa: GADA S.A 

Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
 
 

 
Foto 16 -  36 viviendas apareadas Renglón I, Río Grande. Empresa: GADA S.A 

Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
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Foto 17 -  36 viviendas apareadas Renglón I, Río Grande. Empresa: GADA S.A 

Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
 

 
Foto 18 -  42 viviendas apareadas Renglón II, Río Grande. Empresa: BESTAND S.A. 

Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
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Foto 19 -  42 viviendas apareadas Renglón II, Río Grande. Empresa: BESTAND S.A. 

Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
 
 

 
Foto 20 -  42 viviendas apareadas Renglón II, Río Grande. Empresa: BESTAND S.A. 

Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
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Foto 21 -  42 viviendas apareadas Renglón II, Río Grande. Empresa: BESTAND S.A. 

Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
 
 

 
Foto 22 -  42 viviendas apareadas Renglón III, Río Grande. Empresa: Coccaro Hnos 

Construcciones S.A. 
Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
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Foto 23 -  42 viviendas apareadas Renglón III, Río Grande. Empresa: Coccaro Hnos 

Construcciones S.A. 
Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 

 

 
Foto 24 -  42 viviendas apareadas Renglón III, Río Grande. Empresa: Coccaro Hnos 

Construcciones S.A. 
Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 3 
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